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cierta se obtiene con el cargo de recepción, que consiste en la 
constancia de la ofi cina del día de su presentación. Esta constancia 
debe sellarse, y entregarse al interesado la copia que queda en su 
poder como prueba de su presentación y de la fecha cierta. En el 
presente caso el apelante tan sólo señala que el documento de 
propiedad ha sido utilizado para el pago de autoavalúo siendo 
refrendada por la autoridad municipal pero no expresa la fecha en 
que fue presentado, menos señala que le dieron una constancia 
sellada y con fecha de su presentación y que lo presentó en este 
proceso, pues no indica que dicho documento obre en autos, 
consecuentemente lo afi rmado por el juez en la sentencia respecto 
al documento de compraventa del demandado resulta correcto, en 
el sentido que el documento que contiene el contrato de 
compraventa celebrado el veintisiete de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve no es un documento de fecha cierta; que, 
asimismo, la parte apelante en cuanto a la pretensión 
reconvencional de Nulidad de Acto Jurídico y la Escritura Pública 
que fue declarada infundada, señala que tuvo como fundamento el 
artículo 219 inciso 8 del Código Civil, referido a la nulidad de acto 
jurídico por ser contrario a las leyes de interés público y a las 
buenas costumbres, y en el presente caso, Patricia Choque viuda 
de Nina, manifi esta que ha adquirido la propiedad mediante un 
testaferro, lo que es contrario a derecho, siendo esta conducta 
amoral.- Quinto.- Que, constituye Principio de la Función 
Jurisdiccional la Observancia del Debido Proceso y la Tutela 
Jurisdiccional que consagra el inciso 3 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú; en igual sentido, el artículo I del 
Título Primero del Código Procesal Civil, establece el Derecho de 
toda persona a la Tutela Jurisdiccional Efectiva para el ejercicio o 
defensa de sus derechos o intereses con sujeción a un Debido 
Proceso.- Sexto.- Que, es principio de la función jurisdiccional la 
motivación escrita de las resoluciones en todas las instancias tal 
como dispone el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, concordante con el artículo 12 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, principio que además se 
encuentra contenido en el inciso 3 del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, según el cual, las resoluciones judiciales deben 
contener los fundamentos de hecho que sustentan la decisión y 
los respectivos de derecho con la cita de la norma o normas 
aplicables en cada punto según el mérito de lo actuado, motivación 
que de acuerdo al inciso 4 de la precitada norma procesal, debe 
incidir respecto de todos los puntos controvertidos en el proceso, 
no pudiendo el juzgador fundar su decisión en hechos diversos de 
los que han sido alegados por las partes conforme prevé el artículo 
VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil.- Sétimo.- Que, 
en cuanto al recurso de casación interpuesto por Patricia Choque 
viuda de Nina referida a la causal de infracción procesal, debe 
señalarse que la declaración de Mejor Derecho de Propiedad es 
discutida en vista de la necesidad de establecer la prioridad y 
preferencia de los derechos reales en contienda; asimismo, en los 
procesos de reivindicación, en donde ambas partes alegan tener 
titularidad sobre un mismo bien, debe quedar judicialmente 
establecido el título que a cabalidad acredite la propiedad del 
reivindicante, para luego proceder a la restitución del bien.- 
Octavo.- Que, analizada la sentencia de vista materia de 
impugnación, se advierte que no se encuentra debidamente 
motivada conforme lo prevé las normas antes comentadas, puesto 
que, no obstante que, confi rma la sentencia apelada que declara 
fundada la demanda de mejor derecho de propiedad, considerando 
que se ha determinado con claridad la titularidad de la actora 
Patricia Choque viuda de Nina sobre el lote de terreno sub litis, así 
como la preminencia de ese título frente al contrapuesto por los 
demandados; sin embargo, declara improcedente la demanda de 
reivindicación, considerando en forma errada e incongruente que 
el documento privado de transferencia del lote de terreno de fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve se 
encuentra vigente al no haberse demandado su invalidez o 
inefi cacia en el presente proceso u otro, sin tener en cuenta que al 
haberse amparado la demanda de mejor derecho de propiedad 
procede por ende la reivindicación del bien materia de litis.- 
Noveno.- Que, en consecuencia, corresponde declarar fundado el 
recurso de casación por la causal de infracción normativa procesal 
denunciada por Patricia Choque viuda de Nina.- Décimo.- Que, en 
cuanto al recurso de casación interpuesto por Julio Zenón Cayo 
Butrón referida a la causal de infracción procesal, debe señalarse 
que el artículo 245 del Código Procesal Civil, señala que un 
documento privado adquiere fecha cierta y produce efi cacia 
jurídica como tal en el proceso desde: 1) La muerte del otorgante; 
2) La presentación del documento ante funcionario público; 3) La 
presentación del documento ante Notario Público, para que 
certifi que la fecha o legalice las fi rmas; 4) La difusión a través de 
un medio público de fecha determinada o determinable; y 5) Otros 
casos análogos; excepcionalmente, el juez puede considerar 
como fecha cierta, la que haya sido determinada por medios 
técnicos que le produzcan convicción.- Décimo Primero.- Que, la 
Sala Civil ha establecido en el numeral 14 de la sentencia de vista 
impugnada, que el contrato de compraventa celebrado el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, presentado 
por la parte demandada, no es un documento de fecha cierta, al no 
haber sido presentado ante funcionario público o notario, o que 

hubiere sido difundido por un medio público de comunicación 
masiva; sin embargo, no ha tenido en cuenta que a fojas setenta y 
cinco obra copia certifi cada por el fedatario de la Municipalidad 
Distrital de Santiago, del contrato de transferencia del lote de 
terreno a favor de Zenón Cayo Auccapuri.- Décimo Segundo.- 
Que, en consecuencia, corresponderá a la Sala Civil, conforme a 
lo preceptuado por el artículo 197 del Código Procesal Civil, 
verifi car si el contrato de transferencia de lote de terreno 
presentado por el demandado tiene fecha cierta, conforme lo 
prevé el artículo 245 del Código Procesal Civil, y luego, a fi n de 
establecer el mejor derecho de propiedad de las partes, 
confrontarlo con el título de la parte demandante a fi n de establecer 
cuál de las partes del presente proceso tiene mejor derecho de 
propiedad.- Décimo Tercero.- Que, por las razones expuestas se 
debe amparar los recursos de casación interpuestos por la causal 
de infracción normativa procesal, por lo que no cabe 
pronunciamiento alguno respecto a la causal de infracción 
normativa material denunciada; por lo que es de aplicación el 
inciso 1 del artículo 396 del Código Procesal Civil.- Por las 
consideraciones expuestas, declararon: FUNDADOS los recursos 
de casación interpuestos por Patricia Choque viuda de Nina y Julio 
Zenón Cayo Butrón a fojas novecientos cuarenta y cuatro y 
novecientos sesenta y seis, respectivamente; CASARON la 
sentencia de vista de fecha dieciocho de setiembre de dos mil 
catorce, de fojas novecientos treinta y dos, expedida por la Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco; en consecuencia, 
NULA la misma; ORDENARON que la Sala Superior expida 
nuevo fallo con arreglo a ley y conforme a lo señalado 
precedentemente; DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, bajo responsabilidad; en 
los seguidos por Patricia Choque viuda de Nina contra Julio Zenón 
Cayo Butrón y otros, sobre Mejor Derecho de Propiedad; y los 
devolvieron. Ponente Señor Miranda Molina, Juez Supremo.- SS. 
MENDOZA RAMÍREZ, HUAMANÍ LLAMAS, VALCÁRCEL 
SALDAÑA, CABELLO MATAMALA, MIRANDA MOLINA   
C-1406614-16

CAS. 3902-2014 LIMA
DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO. 
SUMILLA.- Que, dentro del debido proceso, se controla que la 
Sala Superior revisó que el Juez de primera instancia se ha 
pronunciado de manera expresa sobre la pretensión de 
indemnización, al sostener que no se encuentra acreditado tal 
daño pues no existe informe médico que certifi que que alguno de 
los cónyuges sufra alguna enfermedad o se encuentre incapacitado 
para realizar labores, tampoco se ha probado un grado de 
afectación emocional al no obrar tratamiento psicológico. Por tanto 
no se encuentra acreditado tal daño pues no obra medio probatorio 
o indicio para determinar si la separación de hecho ha perjudicado 
y causado daño en mayor grado a algún cónyuge, por lo que no 
corresponde fi jar un monto por concepto de indemnización por 
daños y perjuicios. Se precisa que la Sala Superior observó el 
Tercer Pleno Casatorio sobre los alcances del artículo 345 - A del 
Código Civil. Lima, siete de octubre de dos mil quince.- LA SALA 
CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA: Que, después de revisar el expediente 
número tres mil novecientos dos – dos mil catorce, sobre proceso 
de divorcio por causal de separación de hecho, oído el informe 
oral, emitida la votación de la Suprema Sala conforme a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se expide la siguiente sentencia: 1.- 
MATERIA DEL RECURSO: Que, se trata del recurso de casación 
interpuesto por la demandada Selma Marisol Aguilera de 
Alcázar, el veintiuno de noviembre de dos mil catorce (fojas 1175), 
contra la sentencia de vista contenida en la Resolución número 
veintiuno, del uno de octubre de dos mil catorce (fojas 1127), 
expedida por la Segunda Sala Especializada de Familia de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, que confi rmó la sentencia 
contenida en la Resolución número treinta y seis, del veintiuno de 
diciembre de dos mil once (fojas 462), en cuanto declaró fundada 
la demanda de divorcio por la causal de separación de hecho, y en 
consecuencia declara disuelto el vinculo matrimonial, celebrado 
entre Herly Raúl Alcázar del Carpio y Selma Marisol Aguilera Jara, 
en la ciudad de Chillan, Bio BIo, República de Chile con fecha 
dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y tres, inscrito 
ante el Consejo Provincial de Arequipa, el diecisiete de agosto de 
mil novecientos ochenta y cuatro; fenecida la sociedad de 
gananciales desde el treinta y uno de marzo de dos mil cinco, cuya 
liquidación se realizará en ejecución de sentencia; con lo demás 
que contiene; dispusieron que no se fi ja suma alguna por concepto 
de indemnización por daños; la confi rmó en lo demás que contiene. 
2.- CAUSALES POR LAS QUE SE DECLARÓ PROCEDENTE 
EL RECURSO DE CASACIÓN: Que, el recurso de casación se 
declaró procedente, con califi catorio del catorce de abril de dos mil 
quince (fojas 63 del cuaderno de casación), por la primera causal 
dispuesta por el artículo 386 del Código Procesal Civil -modifi cado 
por la Ley número 29364-, en la cual se comprendió infracción 
normativa de los artículos: a) I y VI del Título Preliminar y 188 del 
Código Procesal Civil e, inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú; b) 345 – A del Código Civil concordante con el 
inciso 12 del artículo 333 del citado Código, 3.- ANTECEDENTES: 
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Para analizar esta causa civil y verifi car si se ha incurrido o no, en 
la infracción normativa reseñada en el párrafo que antecede, es 
necesario realizar las siguientes precisiones fácticas sobre este 
proceso, ya que sin hechos no se puede aplicar el derecho, para 
cuyo efecto se puntualiza un resumen de la controversia suscitada, 
materia del presente recurso: 3.1.- Que, Herly Raúl Alcázar Del 
Carpio, a través de su escrito que presentó el veintitrés de junio 
de dos mil nueve (foja 20), interpuso demanda (de divorcio por 
causal de separación de hecho) contra Selma Marisol Aguilera 
de Alcázar y el Fiscal Provincial, para que: pretensión principal; se 
declare la disolución del vinculo matrimonial (divorcio) contenido 
en la partida de matrimonio celebrada ante el Consejo Provincial 
de Arequipa, el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por la causal de separación de hecho, con una duración 
mayor de dos años ininterrumpidos, desde que contrajeron 
nupcias. Pretensión accesoria: que se resuelva la separación de 
bienes gananciales respecto del vehículo de placa de rodaje 
número AOJ-030; existiendo en relación a los alimentos, tenencia 
y cuidado de los hijos, sentencia consentida de alimentos en 
relación a su menor hija y en cuanto a su hijo mayor 
pronunciamiento consentido de exoneración de alimentos, 
estando la menor a cargo de su madre y el régimen de visitas en 
trámite. Para cuyo efecto alega los siguientes fundamentos 
facticos: 1) Que se casó con la demandada el diecisiete de agosto 
de mil novecientos ochenta y cuatro con quien tuvo dos hijos, el 
mayor de veinticinco años y la menor de trece de años, retirándose 
del hogar con fecha treinta y uno de marzo de dos mil cinco al ser 
agredido física y verbalmente por su cónyuge interviniendo el 
serenazgo siendo además objeto de denuncia resultado absuelto 
de ello; 2) Que, producto de esta diferencia de caracteres, refi ere 
que tuvo que dejar el trabajo que desempeñaba en la empresa 
Minera Barrick, llegando posteriormente a un acuerdo monetario 
con la demandada que le permitió pagar por adelantado la pensión 
de sus hijos durante dos años; y 3) Que, la demandada nunca ha 
trabajado, razón por la cual el recurrente le ha pagado todos sus 
estudios; afi rma que después de la separación, la demandada ha 
percibido dinero de su ex trabajo por el monto de cuarenta y cinco 
mil trescientos veintitrés dólares americanos con treinta y dos 
centavos (US$ 45.323.32), entre descuentos judiciales y utilidades. 
3.2.- Que, la demandada Selma Marisol Aguilera de Alcázar, 
mediante escrito (fojas 223), contestó la demanda, en la que: 1) 
Alega que el demandado ha incumplido con el pago de la pensión 
de alimentos de su menor hija desde abril de dos mil ocho hasta 
junio de dos mil diez, fecha en la que se apertura una cuenta en el 
Banco de la Nación a nombre de su menor hija; 2) Alega que como 
consecuencia de los reiterados maltratos físicos y sicológicos de 
su esposo, éste hizo abandono del hogar el veinticinco de febrero 
de dos mil cinco. 3.3.- Que, mediante Resolución número veinte, 
del veinte de diciembre de dos mil diez (foja 227), se declaró 
saneado el proceso por existir una relación jurídica procesal válida 
entre las partes. Posteriormente por Resolución número veintiuno 
(foja 235) se fi jó como puntos controvertidos: 1) Determinar el 
último domicilio conyugal; 2) Determinar quién es el cónyuge que 
se alejó del domicilio conyugal y la fecha exacta y la causa del 
mismo; 3) Establecer si han transcurrido los 4 años de separación 
de hecho; 4) Determinar si el demandante se encuentra al día en 
el cumplimiento de su obligación alimentaria conforme al primer 
párrafo del art. 345-A del Código Civil; y 5) Determinar si existe 
cónyuge perjudicado por la separación y si ésta amerita 
indemnización conforme al segundo párrafo del art. 345-A del 
Código Civil. 3.4.- Que, la sentencia de primera instancia 
número 152-2011-20ºJFL apelada, comprendida en la Resolución 
número treinta y seis, del veintiuno de diciembre de dos mil once 
(foja 462), declaró fundada la demanda de divorcio por la causal 
de separación de hecho, y en consecuencia declara disuelto el 
vinculo matrimonial, celebrado entre Herly Raúl Alcázar del Carpio 
y Selma Marisol Aguilera Jara, inscrito ante el Consejo Provincial 
de Arequipa, el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro; fenecida la sociedad de gananciales desde el treinta y uno 
de marzo de dos mil cinco, cuya liquidación se realizará en 
ejecución de sentencia. 3.5.- Que, la demandada Selma Marisol 
Aguilera de Alcázar, el dos de febrero de dos mil doce, interpuso 
recurso de apelación (foja 487), contra la referida sentencia de 
primera instancia. 3.6.- Que, la sentencia de segunda instancia, 
contenida en la resolución número veintiuno, del uno de octubre 
de dos mil catorce (foja 1127), confi rmó la sentencia apelada, 
comprendida en la resolución número treinta y seis, del veintiuno 
de diciembre de dos mil once (foja 462), en cuanto declaró 
fundada la demanda de divorcio por la causal de separación de 
hecho de los cónyuges por un periodo ininterrumpido superior a 
dos años, disuelto el vinculo matrimonial, el fenecimiento de la 
sociedad de gananciales, dispusieron que no se fi ja suma por 
concepto de indemnización por daños; la confi rmó en lo demás 
que contiene. 4.- CONSIDERANDO: Primero.- Que, al momento 
de califi car el recurso de casación se ha declarado la procedencia 
por la causal de infracción normativa por vicios in iudicando e in 
procedendo como fundamentación de las denuncias y, ahora, al 
atender sus efectos, es menester realizar, previamente, el estudio 
y análisis de la causal referida a infracciones procesales (de 
acuerdo al orden precisado en la presente resolución y conforme 

al recurso interpuesto), dado los alcances de la decisión, pues en 
caso de ampararse la misma, esto es, si se declara fundada la 
Casación por la referida causal, deberá reenviarse el proceso a la 
instancia de origen para que proceda conforme a lo resuelto, 
dejando sin objeto pronunciarse respecto a la causal de infracción 
normativa de normas materiales. Asimismo, conforme a lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 388 del Código Procesal Civil, 
modifi cado por Ley número 29364, que exige: “(…) indicar si el 
pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese anulatorio, 
se precisará si es total o parcial, y si es este último, se indicará 
hasta donde debe alcanzar la nulidad. Si fuera revocatorio, se 
precisará en qué debe consistir la actuación de la Sala. Si el 
recurso contuviera ambos pedidos, deberá entenderse el 
anulatorio como principal y el revocatorio como subordinado.”; el 
casacionista indicó que su pedido casatorio es anulatorio respecto 
a las normas procesales o revocatorio en relación a las normas 
procesales; por consiguiente, ésta Suprema Sala Civil deberá, en 
primer orden, pronunciarse respecto a la infracción normativa 
procesal en virtud de los efectos que el mismo conlleva. Segundo.- 
Que, existe infracción normativa cuando la resolución impugnada 
padece de anomalía, exceso, error o vicio de derecho en el 
razonamiento judicial decisorio, lógica – jurídica (ratio decidendi), 
en el que incurrió el juzgador, perjudicial para la resolución de la 
controversia y nocivo para el sistema jurídico, que se debe 
subsanar mediante las funciones del recurso de casación. 
Tercero.- Que, respecto a la procedencia ordinaria del recurso de 
casación por las causales contenidas en el acápite a) sobre: a) 
Infracción normativa de los artículos I y VI del Título Preliminar 
y 188 del Código Procesal Civil concordante con el artículo 
139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, alega que la 
Sala de Familia no ha tomado en consideración lo presentado al 
interior del presente proceso respecto a lo adeudado por concepto 
de devengados, copia certifi cada de la resolución de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil nueve, expedida por el Décimo 
Juzgado Especializado Penal de Lima, recaída en el Expediente 
número 24-2009 que condena a Herly Raúl Alcázar del Carpio 
como autor del Delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - 
Lesiones Graves en agravio de Selma Marisol Aguilera de Alcázar 
y que lo condena a cuatro años de pena privativa de la libertad, 
ejecución que se suspende por el plazo de dos años, bajo el 
cumplimiento de reglas de conducta; la copia certifi cada de la 
Resolución número catorce de fecha cuatro de marzo de dos mil 
diez, expedida por el Décimo Juzgado Especializado en lo Penal 
de Lima que declara consentida la sentencia de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil nueve; copia simple de la Resolución número 
treinta y tres de fecha catorce de enero de dos mil nueve, expedida 
por el Quinto Juzgado Civil Subespecialidad Comercial que 
adjudica el inmueble de la recurrente y solicitó el lanzamiento de 
los ocupantes en el Proceso de Ejecución de Garantías seguido 
por el Banco Wiesse Sudameris contra la sociedad conyugal 
conformada por el demandante y la recurrente; asimismo todos los 
daños físicos y psicológicos a los cuales fue víctima en forma 
personal así como sus hijos y más aún si el retiro del hogar fue 
incluso realizado por el propio demandante. Agrega que las 
sentencias han sido expedidas incurriendo en causal de nulidad 
prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú en concordancia con los incisos 3 y 4 del artículo 122 del 
Código Procesal Civil; señala que el demandante no le pasaba 
ninguna suma de dinero por concepto de alimentos, sólo a partir 
de haber solicitado su persona la medida anticipada de asignación 
de alimentos, para luego sustraerse de la misma, renunciando a 
su centro laboral, perdiendo ésta parte el inmueble que fue 
adquirido como hogar conyugal y familiar, el haber sido condenado 
el demandante por el delito doloso contra su persona, lo que 
corrobora el daño causado a su persona, lo que es desconocido 
por la Sala de Familia, lo que se pretende dejar impune, pese a 
haber sido solicitado incluso por la Sala Civil Transitoria de la 
Corte Suprema en la casación que obra en autos. Cuarto.- Que, al 
subsumir la denuncia precedente, se debe tener presente que 
ésta posibilita por su carácter procesal, precisar qué Tribunal 
Constitucional ha señalado en el Fundamento Jurídico Sétimo de 
la sentencia recaída en el expediente número 00728-2008-HC -del 
13 de octubre de 2008 -Publicada en el Diario Ofi cial EL Peruano 
el 23 de octubre de 2008- que: “(…) está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente motivada 
cuando la motivación es inexistente o cuando la misma es sólo 
aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones 
mínimas que sustente la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque sólo intenta dar 
un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin 
ningún sustento fáctico o jurídico.”; en igual sentido en el 
expediente número 01412 - 2007- PA/TC que: “(…) 8.- Como ya lo 
ha expresado el Tribunal Constitucional en abundante y sostenida 
jurisprudencia el debido proceso está concebido como el 
cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público 
que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos, en cuyo 
seno se alberga los actos administrativos, a fi n de que las personas 
estén en la posibilidad de defender adecuadamente sus derechos 
ante cualquier acto del Estado o de los particulares que pueda 
afectarlos. (…)”. Quint.- Que, la motivación de las resoluciones 
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judiciales y la valoración de los medios probatorios constituyen 
elementos del debido proceso y, además, se han considerado 
como principio y derecho de la función jurisdiccional, consagrados 
en los incisos 3 y 5, del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú, norma constitucional que ha sido recogida en el artículo 12 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el inciso 6 del artículo 50 
e incisos 3 y 4 del artículo 122 del Código Procesal Civil; y, cuya 
contravención origina la nulidad de la resolución, conforme lo 
disponen las dos últimas normas procesales señaladas. Sexto.- 
Que, asimismo, la motivación de las resoluciones cumple 
esencialmente dos funciones: Endoprocesal y extraprocesal. La 
primera, tiene lugar al interior del proceso, respecto de las partes, 
terceros legitimados y de los propios órganos jurisdiccionales, y 
comprende las siguientes precisiones: I) Tiene por función 
específi ca convencer y persuadir a las partes de la razonabilidad 
de los argumentos y la justicia de la decisión adoptada, tratando 
de eliminar la sensación que pudieran tener las partes sobre la 
presunta arbitrariedad o irracionabilidad de la decisión judicial; II) 
Permite la viabilidad y efectividad de los recursos impugnatorios, 
haciendo posible su análisis crítico y expresión de errores de 
hecho y de derecho, así como agravios, vía apelación o casación; 
y, III) permite el control del órgano jurisdiccional superior, quien 
deberá establecer si se han cumplido las normas imperativas que 
garantizan el derecho a un debido proceso, y particularmente, con 
el deber constitucional de la motivación adecuada y sufi ciente, 
verifi cando la razonabilidad de los argumentos fácticos y jurídicos 
que sustentan su decisión. La segunda función -extraprocesal-, 
tiene lugar en el ámbito externo del proceso y está dirigida al 
control del comportamiento funcional de los órganos 
jurisdiccionales, y se expresa de las siguientes formas: 1) 
Haciendo accesible el control de la opinión pública sobre la función 
jurisdiccional, a través del principio de publicidad de los procesos, 
conforme al postulado contenido en el inciso 20, del artículo 139, 
de la Constitución Política del Perú, el cual prescribe que toda 
persona tiene derecho a formular análisis y críticas a las 
resoluciones y sentencias judiciales con las limitaciones de Ley; y, 
2) expresa la vinculación del Juez independiente a la Constitución 
y a la Ley, derivándose responsabilidades de carácter 
administrativo, civil y penal por el ejercicio irregular o arbitrario de 
su función. Sétimo.- Que, para analizar las denuncias de infracción 
normativa de los artículos mencionados, veamos el contenido de 
sus disposiciones y su pertinencia, así tenemos que el: Artículo 
139, inciso 3 de la Constitución Política del Perú, son principios 
y derechos de la función jurisdiccional: “(…) 3.- La observancia al 
debido proceso y la tutela jurisdiccional”. Artículos I, VI del Título 
Preliminar, 188 del Código Procesal Civil: “Derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva.- Artículo I.- Toda persona tiene derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus 
derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso. Y 
Principio de Socialización del Proceso.- Artículo VI.- El Juez debe 
evitar que la desigualdad entre las personas por razones de sexo, 
raza, religión, idioma o condición social, política o económica, 
afecte el desarrollo o resultado del proceso”; y, el 188 de la referida 
norma: “Los medios probatorios tienen por fi nalidad acreditar los 
hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez 
respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus 
decisiones.”. Octavo.- Que, respecto a la denuncia del acápite a), 
vertida por la casacionista se verifi ca que carecen de base real por 
cuanto en la sentencia de revisión no se verifi ca la concurrencia de 
vicios insubsanables que afecten el debido proceso, en tanto, la 
recurrida contiene una motivación precisa y sustentada en base a 
los hechos materia de probanza fi jados en los –puntos 
controvertidos- (señalados en el párrafo 3.3.) de los Antecedentes 
de la presente Ejecutoria) (foja 235), toda vez que se absolvió las 
posiciones y contraposiciones asumidas por las partes de la litis 
durante el desarrollo del proceso, en el que los Jueces utilizaron 
su apreciación razonada, en cumplimiento de la garantía 
constitucional contenida en los incisos 3 y 5 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú en concordancia con los artículos I y 
VI del Título Preliminar y 188 del Código Procesal Civil. En tal 
sentido, se verifi ca que la decisión –resolutiva- adoptada en la 
sentencia de mérito, si cumple con garantizar el derecho al debido 
proceso ya que contiene una motivación adecuada, coherente y 
sufi ciente, pues, es una decisión que se sustenta en la 
evaluación, valoración conjunta y razonada de los medios 
probatorios aportados por las partes al proceso; señala de 
forma precisa las normas aplicables, para determinar la decisión 
recaída sobre el petitorio, es decir, ofrece una justifi cación fáctica 
y jurídica de la decisión, que ha resuelto la controversia, y permitió 
que el derecho actúe en defensa de la justicia. Noveno.- Que, 
específi camente la denuncia versa sobre la falta de motivación y 
vulneración del principio iura novit curia; sin embargo se tiene que 
la denuncia de la recurrente no puede ser atendible por cuanto, 
como se puede verifi car, los fundamentos del recurso de casación 
se dirigen a cuestionar las conclusiones fácticas de las instancias 
de mérito, al pretender que en sede casatoria se vuelvan a valorar 
las pruebas, que consideran, la impugnante, acreditarían que ésta 
parte resultó perjudicada por la separación; no obstante que las 
referidas pruebas ya han sido objeto y materia de evaluación, 
valoración conjunta y de pronunciamiento por parte de las 

instancias de mérito, que han resuelto la controversia plantada 
ante el órgano jurisdiccional al determinar y sostener de forma 
clara, precisa, lógica – jurídica (ratio decidendi) que ambos 
cónyuges resultaron perjudicados por la separación, siendo la 
cónyuge la que tuvo que asumir el cuidado y custodia de la hija 
menor de ambos y el cónyuge, quien se encontró impedido de 
interactuar libremente con su menor hija, por lo que señalan que 
no corresponde fi jar monto por concepto de indemnización por 
daños. Por lo que este extremo del recurso de casación resulta 
infundado. Décimo.- Que, respecto a la procedencia del recurso 
de casación por la causal de infracción normativa del artículo 
345 – A del Código Civil concordante con el inciso 12 del artículo 
333 del mismo cuerpo legal, pues señala que no está probado con 
medios probatorios convincentes la separación de hecho alegada 
por el demandante, de allí que no se precisa los medios probatorios 
que sustentan la separación de hecho, por lo que la demanda de 
divorcio debe ser declarar improcedente o infundada. Asimismo 
indica que no está probado que el demandante se encuentre al día 
en el pago de los alimentos a favor de la demandada; pues del 
proceso de alimentos y aumento de alimentos consta que el 
demandante adeuda pensiones devengadas, desde muchos años 
atrás, por lo que resulta improcedente la demanda. Y respecto a la 
reconvención por indemnización por daños y perjuicios, alega que 
se ha incumplido con el mandato imperativo del artículo 4 de la 
Constitución Política del Perú que establece como derechos 
fundamentales de toda persona humana, la protección y amparo 
tanto de la sociedad como del Estado, que debe cumplirse con lo 
dispuesto en el artículo 345-A del Código Civil, esto es, fi jar una 
indemnización económica a favor de la cónyuge abandonada y 
desamparada, en vista de no existir prueba que acredite que su 
situación económica le permite subsistir cómodamente. Décimo 
Primero.- Que, al subsumir la denuncia precedente se debe tener 
presente que la denuncia vertida por la casacionista se verifi ca 
que carece de base real por cuanto en la sentencia de revisión no 
se verifi ca la concurrencia de vicios insubsanables que afecten el 
debido proceso, en tanto, la recurrida contiene una motivación 
precisa y sustentada en base a los hechos materia de probanza 
fi jados en los –puntos controvertidos- (señalados en el párrafo 
3.3.) de los Antecedentes de la presente Ejecutoria) (fojas 235), 
toda vez que se absolvió las posiciones y contraposiciones 
asumidas por las partes de la litis durante el desarrollo del proceso, 
en el que los Jueces utilizaron su apreciación razonada, en 
cumplimiento de la garantía constitucional contenida en los incisos 
3 y 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. En tal 
sentido, se verifi ca que la decisión –resolutiva- adoptada en la 
sentencia de mérito, sí cumple con garantizar el derecho al debido 
proceso ya que contiene una motivación adecuada, coherente y 
sufi ciente, pues, es una decisión que se sustenta en la 
evaluación, valoración conjunta y razonada de los medios 
probatorios aportados por las partes al proceso; señala de 
forma precisa las normas aplicables, para determinar la decisión 
recaída sobre el petitorio, es decir, ofrece una justifi cación fáctica 
y jurídica de la decisión, que ha resuelto la controversia, y permitió 
que el derecho actúe en defensa de la justicia. Décimo Segundo.- 
Que, en cuanto a la denuncia de la casacionista de que no se ha 
probado la separación de hecho por cuanto los cónyuges 
continúan haciendo vida en común hasta la fecha, se controla que 
la Sala Superior verifi có de la copia certifi cada del proceso de 
aumento de alimentos expediente número 2006-00725 (fojas 343) 
que la propia recurrente solicitó una pensión de alimentos a su 
cónyuge por encontrarse separados, proceso que terminó por 
transacción y que luego se inicio un proceso de aumento de 
alimentos, cuya sentencia (fojas 376) dispuso que el demandado 
acuda a su esposa con una pensión alimenticia equivalente al 
veinte por ciento de sus remuneraciones, y además de prestar su 
declaración en el acto de la audiencia de pruebas (fojas 337) al 
contestar la cuarta pregunta del interrogatorio relacionado con la 
reconvención, afi rmó la recurrente que después de un tiempo de 
convivencia se retiró a casa de sus padres, lo que prueba que 
efectivamente se encuentra separados desde hace muchos años. 
Décimo Tercero.- Que, respecto a la denuncia de la casacionista 
de que debe otorgársele una suma por concepto de daños y 
perjuicios, se controla que la Sala Superior revisó que el Juez de 
primera instancia se ha pronunciado de manera expresa sobre la 
referida pretensión, al sostener que no existe un informe médico 
que certifi que que alguno de los cónyuges sufra alguna 
enfermedad o se encuentre incapacitado para realizar labores, 
tampoco se ha probado un grado de afectación emocional al no 
obrar tratamiento psicológico. Es más, el actor sostiene que 
siempre cumplió sus obligaciones, e incluso coadyuvó al desarrollo 
laboral y personal de la demandada al manifestar que le pagó los 
estudios en la Academia Thouluss. Por tanto no se encuentra 
acreditado tal daño pues no obra medio probatorio o indicio para 
determinar si la separación de hecho ha perjudicado y causado 
daño en mayor grado a algún cónyuge, por lo que no corresponde 
fi jar un monto por concepto de indemnización por daños y 
perjuicios. Se precisa que la Sala Superior si observó el Tercer 
Pleno Casatorio sobre los alcances del artículo 345 - A del Código 
Civil. Por lo que el recurso de casación resulta infundado. Décimo 
Cuarto.- Que, en tal contexto fáctico y jurídico, al no confi gurarse 
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el motivo de la infracción normativa, el recurso de casación debe 
ser desestimado en todos sus extremos y procederse conforme a 
lo dispuesto en el artículo 397 del Código Procesal Civil. 5.- 
DECISIÓN: Por estos fundamentos: 5.1.- Declararon INFUNDADO 
el recurso de casación interpuesto por la demandada Selma 
Marisol Aguilera de Alcázar, el veintiuno de noviembre de dos mil 
catorce (fojas 1175); NO CASARON la sentencia de segunda 
instancia, contenida en la resolución número veintiuno, del uno de 
octubre de dos mil catorce (fojas 1127), expedida por la Segunda 
Sala Civil Especializada en Familia de la Corte Superior de Justicia 
de Lima. 5.2.- DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, bajo responsabilidad; en 
los seguidos por Herly Raúl Alcázar del Carpio contra Selma 
Marisol Aguilera de Alcázar, sobre proceso de divorcio por causal 
de separación de hecho; y los devolvieron. Ponente Señora 
Huamaní Llamas, Jueza Suprema.- SS. MENDOZA RAMÍREZ, 
HUAMANÍ LLAMAS, VALCáRCEL SALDAÑA, MIRANDA MOLINA, 
CALDERóN PUERTAS   C-1406614-17

CAS. 3908-2014 LIMA
OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO. Sumilla: Es principio 
de la función jurisdiccional la Motivación Escrita de las 
Resoluciones en todas las instancias tal como dispone el inciso 5 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, principio 
que además se encuentra contenido en el inciso 3 del artículo 122 
del Código Procesal Civil, según el cual, las resoluciones judiciales 
deben contener los fundamentos de hecho que sustentan la 
decisión y los respectivos de derecho con la cita de la norma o 
normas aplicables en cada punto, según el mérito de lo actuado, 
motivación que de acuerdo al inciso 4 de la precitada norma 
procesal, debe incidir respecto de todos los puntos controvertidos 
en el proceso, no pudiendo el juzgador fundar su decisión en 
hechos diversos de los que han sido alegados por las partes, 
conforme prevé el artículo VII del Título Preliminar del precitado 
Código. Lima, quince de enero de dos mil dieciséis.- LA SALA 
CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA: Vista la causa número tres mil novecientos 
ocho – dos mil catorce, en Audiencia Pública de la fecha y 
producida la votación correspondiente, emite la presente 
sentencia. MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de 
casación interpuesto por Orestes Romero Toledo a fojas 
trescientos sesenta y cuatro, contra la resolución de vista de fojas 
trescientos cuatro, expedida por la Segunda Sala Civil Sub 
Especialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
el quince de octubre de dos mil catorce, que confi rma la resolución 
número dieciséis, y la resolución apelada número veintitrés, de 
fecha tres de enero de dos mil catorce, que obra a fojas doscientos 
veintiocho, que declara fundada la contradicción por la causal de 
inexigibilidad de la obligación e improcedente la demanda, con 
costas y costos del proceso.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
Concedido el recurso de casación a fojas cincuenta y uno, por 
resolución de esta Sala Suprema del veintidós de abril de dos mil 
quince, ha sido declarado procedente por las causales de relativas 
a la infracción normativa de carácter procesal y material, alegando: 
a) La infracción normativa procesal del artículo 139 incisos 3 
y 5 concordante con los artículos 2 incisos 16, 70 y 139 inciso 
14 de la Constitución Política del Perú, artículos 690-D y 
último párrafo del artículo 690-E y artículo 50 inciso 6 del 
Código Procesal Civil, alega que es tenedor de seis letras de 
cambio giradas el quince de diciembre de dos mil once, y 
aceptadas por el demandado Cecilio Fernando Páucar Loli, con 
aval de la codemandada Marilú Eleonora Olivera Mogrovejo, por el 
monto de tres mil quinientos dólares americanos (US$3,500.00), 
cada una haciendo un total de veintiún mil dólares americanos 
(US$21,000.00); y con fechas de vencimiento el quince marzo, 
quince de abril, quince de mayo, quince de junio y quince de julio 
de dos mil doce; que los ejecutados incumplen a la fecha con los 
pagos respectivos. Que, como fundamento de su contradicción, 
estos han invocado la causal de falsedad de los títulos valores, por 
haberse llenado letras de cambio aceptadas en blanco, y que 
nunca han contraído deuda a favor del ejecutante. Agrega que, las 
resoluciones impugnadas transgreden la Constitución Política del 
Perú, el Código Procesal Civil y la Ley de Títulos Valores, dado 
que en forma contraria han amparado la causal de inexigibilidad 
de la obligación, la misma que no ha sido peticionada por los 
ejecutados, ni ha sido fi jada como punto controvertido, 
transgrediendo los artículos 690-D y 690-E del Código Procesal 
Civil y el Principio de Congruencia. Finalmente, menciona que de 
la resolución recurrida se evidencia la inexistencia de motivación 
debida, errores de apreciación y omisiones; b) La infracción 
normativa material del artículo 19.2 de la Ley de Títulos 
Valores número 27287, al considerar que dicha norma es 
inaplicable por tres razones: i) No fue peticionada por los 
ejecutados, ii) No fue fi jada como punto controvertido de la litis, y 
iii) No fue propuesta como excepción o defensa de forma. Del 
escrito de contradicción, los ejecutados no han peticionado en 
modo alguno la causal que señala el artículo en mención, pues la 
única causal invocada fue la de falsedad del título valor conforme 
al artículo 700 inciso 2 del Código Procesal Civil.- 

CONSIDERANDO: Primero.- Que, existiendo denuncias por 
causal de infracción material y procesal, corresponde verifi car 
primero si se ha confi gurado o no esta última causal, pues en caso 
de ser estimada, se dispondría el reenvío de la causa al estadio 
procesal correspondiente, impidiendo que sea factible el análisis 
de las normas materiales en las que se sustenta o debió 
sustentarse la resolución recurrida.- Segundo.- Que, a fi n de 
desarrollar la causal de infracción normativa procesal es necesario 
señalar que Orestes Romero Toledo interpone demanda contra 
Marilú Eleonora Olivera Mogrovejo y Cecilio Fernando Paucar Loli, 
sobre Obligación de Dar Suma de Dinero a fi n de que cumplan con 
pagarle la suma de veintiún mil dólares americanos (US$21,000.00)
o su equivalente en moneda nacional, importe que corresponde a 
seis letras de cambio, más intereses moratorios y compensatorios 
devengados, con costas y costos; alegando que es tenedor y 
benefi ciario de las referidas letras de cambio giradas el quince de 
diciembre de dos mil once, y aceptadas por el demandado con 
aval de la demandada, cuyos vencimientos son quince marzo, 
quince de abril, quince de mayo, quince de junio y quince de julio 
de dos mil doce, habiendo incumplido los demandado con 
cancelarlas en la fecha oportuna.- Tercero.- Que, al contestar la 
demanda los codemandado, solicitan que el juzgado declare la 
falsedad del título valor que sirve de base para la presente 
demanda, por motivo de haberse llenado unas letras de cambio 
aceptadas en blanco, precisa que si bien ha realizado una serie de 
operaciones con el demandante, como la compraventa de un 
inmueble y la transferencia de acciones de su empresa, y para 
efectos de la garantía el diez de noviembre de dos mil nueve 
fi rmaron varias letras de cambio, en su condición de avalista, 
nunca ha contraído deuda a favor del ejecutante; en tal sentido, en 
virtud de su condición de aval ha fi rmado varias letras de cambio 
que no le fueron devueltas, las mismas que han sido llenadas 
maliciosamente; agrega que devienen en nulos al haber sido 
llenados con otro bolígrafo.-Cuarto.- Que, el ad quem ha 
confi rmado la apelada que declara fundada la contradicción por la 
causal de inexigibilidad de la obligación, e improcedente la 
demanda, considerando que se ha descartado la pericia 
grafotécnica por cuanto tratándose de un título valor emitido 
incompleto, corresponde a la parte acompañar necesariamente el 
documento donde consten tales acuerdos transgredidos por el 
demandante; desde dicho punto de vista, la prueba grafo técnica 
ofrecida resulta impertinente e inconducente, pues la autenticidad 
de fi rmas no es materia de discusión; que la apelada se ha 
pronunciado respecto de lo que la parte ejecutada alegó en su 
contradicción. En efecto, si las únicas obligaciones de pago a 
cargo de la parte ejecutante han sido pagadas, y si las letras de 
cambio derivan de esas operaciones comerciales, resulta evidente 
que no puede exigirse la obligación sub litis.- Quinto.- Que, 
constituye Principio de la Función Jurisdiccional la Observancia 
del Debido Proceso y la Tutela Jurisdiccional que consagra el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú; en 
igual sentido, el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal 
Civil, establece el derecho de toda persona a la Tutela 
Jurisdiccional Efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos 
o intereses, con sujeción a un Debido Proceso.- Sexto.- Que, 
asimismo, es Principio de la Función Jurisdiccional la Motivación 
Escrita de las Resoluciones en todas las instancias, tal como 
dispone el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú, concordante con el artículo 12 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, principio que además se 
encuentra contenido en el inciso 3 del artículo 122 del Código 
Procesal Civil; según el cual, las resoluciones judiciales deben 
contener los fundamentos de hecho que sustentan la decisión y 
los respectivos de derecho con la cita de la norma o normas 
aplicables en cada punto según el mérito de lo actuado, motivación 
que de acuerdo al inciso 4 de la precitada norma procesal, debe 
incidir respecto de todos los puntos controvertidos en el proceso, 
no pudiendo el juzgador fundar su decisión en hechos diversos de 
los que han sido alegados por las partes, conforme prevé el 
artículo VII del Título Preliminar del precitado Código.- Sétimo.- 
Que, analizada la resolución de vista impugnada, no se advierte 
vulneración alguna al Principio de Congruencia Procesal 
denunciado; puesto que, conforme se advierte de los escritos de 
contradicción, al mandato de ejecución de fojas cuarenta y seis y 
setenta y uno, se fundó la contradicción en la falsedad del título 
valor; es más, del Acta de Audiencia Única de fecha dieciocho de 
junio de dos mil trece, que obra a fojas ciento sesenta y nueve, se 
fi jó como uno de los puntos controvertidos “2.- Determinar la 
nulidad o falsedad de los títulos valores puestos a cobro.”; 
asimismo, se advierte que la impugnada se encuentra debidamente 
motivada al contener los respectivos fundamentos de hecho y 
derecho que la sustentan al concluir que si las únicas obligaciones 
de pago a cargo de la parte ejecutante han sido pagadas y si las 
letras de cambio puestas a cobro derivan de esas operaciones 
comerciales, resulta evidente que no puede exigirse la obligación 
sub litis.- Octavo.- Que, al haberse desestimado la causal de 
infracción normativa de carácter procesal, corresponde ahora 
pronunciarnos respecto a la causal de infracción normativa de 
carácter material; esto es, respecto a la infracción del artículo 19.2 
de la Ley número 27287, que señala que el deudor también puede 


